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vintenes el número suelto.

SE V EN D E en la librerin de D. Jaym» 
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D O U M E X T O S  O U C IA L E S .  
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Amortización de 48 680 pesor un real y 
noventa y tres avos.

En Montevideo & 7 de Mayo de 1842 ; 
Para continuar con la amortización do 
videtes prevenida por el señor Ministro de 
Hacienda, so reunieron en la Tesoreria 
General dcl Estado los Señores D. Ara. 
lirosio Mitre géfe de ella, y D. Manuel 
Keissig contador liquidador con asistencia 
do mi el infrascripto Escribano ; y  se pro
cedió primeramente & revisar y examinar 
trece villeto» ministeriales con premio del 
año do 1839, y  uno mas por premio del 
mismo año, importantes todos 16,712 pe- 
sop 7 reales y cuyos números y valores 
son los siguientes : número 1 . °  de 180 
pes 8 : 133 á 139 inclusive, de 1,362 pe

pesos 4 reales 80 avos ; 256 de 192 pesos: 
260 de 900 pesos : 261 de 364 pesos un 
real 60 avos : 273 de 214 pesos 4 rentes : 
y el 13 de 674 pesos 6 reales ; é impor- 
portantes todos I» cantidad de 13,730 pe- 

¡ 4 reales 23 avos.
Mas nueve villetes sin premio del año 

de 1841, cuyos números, 7 de valor de 
208 pesos; 181 de 1,145 pesos : 239 de 
210 pesos : 319 de 60 pesos: 326 y 339 
de 658 pesos uno ; 483 de 500 pesos : 560 
de 200 pesos : y 769 de 300 pesos, impor 
tantes 3,729 pesos.

Moa 26 villetes por premio del corriet» 
te año cuarenta y dos, con estos números 
y valores : el 26 y 27 de 515 pesos uno: 
28 de 906 pesos 7 reales : 31 do 437 pe 
sos : 32 do 100 pesos : 49 4 51 inclusive» 
de 515 peso» uno : 75 hasta 80 inclusive 
de 505 pesos •  reales unu ; 94 de 416 ps. 
96 de 200 pesos: 100 de 288 pesos:
110 do 600 pesos: 112 da 537 pe- 
sos 4 reales 80 avos ; 103 de 176

sa concluyó, levantándose la presente ac* 
ta para perpetua constancia que fuman 
los espresados SS. Tesorero y contador de 
que certifico.—Ambrosio M itre.—Manuel 
Reissig.—Juan Pedro González : Escriba
no substituto de gobierno y hacienda.— 
Entre reng'ones-y 339-Vale.—

Es copia del acta orijina! de su tenor 
que queda en esta escribanía de mi cargo 
con la nota correspondiente i  que ms re
mito y de que certifico. Montevideo & 9 
de Mayo de 1842.—Juan Pedro González, 
Escribano substituto de Gobierno y Ha
cienda.

Montevideo Mayo 9 de 1842.
Publilquese,

D e j a r .

sos 6J reales cada uno: 142, do 1,362 pe
sos 6J reales : 159, de 1,249 pesos 4 renf l^ jsos . 104 de 90 pesos . j 05 dc 890 ps,
les: 174, de 1,367 pesos 4 reales/: 257y> r- - ---- --- ----  —  - —
de 1,247 pesos 4 reales: 250 y 260 da,
1,262 pesos 4 reales uno: 460 de 1247 
pesos 4 reales : y 694 de 721 pesos.

Mas cinco villetes por premio del año
de 1840, desde el número 331 al 334 i,a; 
clusive, do valor cada uno de 590 pesos y 
el 343 de 80 pesos, que todos importan 
2,440 pesos.

Mus veinte y siete villetes ministeriales 
por premio d»d año 1841 con estos núme- 
roe y valores : 14, 15, 16 y 17 de 634 pe- 
eos 5 rea'cscada uno : 18 de 606 pesos 4 
reales ; 46 de 320 pesos: 48 hesta 52 in. 
clusive de 575 pesos uno : 53 de 603 po
sos 6 reales 76 avos : 79 hasta 83 inclusi- 
ve de 570 pesos uno : 84 de 598 pesos 4 
reoles 48 avos; 145 de 192 pesos : 148 
do 388 pesos 6 reales 40 avos ; 252 de 
128 peso* 3 reales 20 av o i: 255 de 383

.4 ro le s ; 106 de 240 pesos; 131 de 980 
pesos :'135 de 150 pesos ; 136 do 149 ps. 
2 reales ; que todo9 ascienden á 11,676 
pesos 5 reales 80 avos,

Y últimamente tres vales de la consig. 
nacion .de valqr, uno, de 130 pesos 2  rs. 
8o avos; otro do 130 pesos 3 reales 20 
avos; y otro de 130 pesos 2 rs. 85 uvos, 
que importan los tros 391 pesos 90 avos ; 
cuya suma unida á las anteriores forman 
la totalidad de 48,690 pesos un real 93 
avos.

Cuyos villetes todos hallados conformes 
fueron incendiados afuera de la puerta de 
dicha Tesororia, en donde ardieron y se 
consumieron enteramente hasla no quedar 
mas que sus cenizas, y cuyo acto presen
ciaron el Coronel D . Psblo José Gómez, 
varios oficiales que con él se hallaban, y

C A M A R A S ,
—<a—

Bel periódo determinado para las sesio. 
nos ordinarias de las Cámaras, ha corrido 
yá como tres tercios sin que se hallan 
presentado á la consideración pública otros 
trabajos de interes á mas del Proyecto da 
la navegación por vapores que la mayoría 
desaprueba y que aun la Cámara de Sena- 
dores no tomó en consideración. En nu. 
estra opinión, i ninguna de las Lejislatu. 
ras anteriores les había cabido tantas obli. 
gacioncs como á ta prosento ; pero, de la* 
que nosotros llamábamos primordiales no
se ha iniciado una tan sola, ruedo ser 

los empleados de la oficina. Con lo que nos hayamos equivocado, cuando dijimos,



que la primera de les necesidades era me- 
jo  a re l  sistema de hacienda, venciendo 
jas dificultades quo el Ejecutivo encuen- 
tra para espedirse satisfaciendo las exijeo. 
ñ a s  que lo apremian y sin disminuir el eré 
dito que aun conserva ; pero co-riendo 
los dias se aumentan los compromisos sin 
descubrir nuevos recursos. No sabemos 
cnal sea el pensamiento quo ocupo 4 los 
Representantes ; ignoramos los resortes 
que habrán do mover, para prevenir otras 
necesidades, que los acontecimientos de 
la guerra, ó los sucesos políticos pudferan 
traernos ; mas teniendo presente el cuadro 
comparativo entre las entradas y consumos^ 
entre los documentos de crédito, el interés 
y la dificultad de cubrir con exactitud los 
nnos y el otro, no podem s alucinarnos | 
con el éxito de operaciones aisladas. Cu. 
ando sucede que una crisis fioancicra em. 
baraza las operaciones del gobierno y  qui. 
-ta 4 su Ministro en ei departamento de 
hacienda, hasta la facultad de calcular : 
cuando los proyectos mas bien calculados, 
pierden la fuerza moral según e! orijen que 
tienen ; es precisó relevar al Ejecutivo 
de Ja obligación de presentarlos, temiendo 
las consecuencias qua pudieran producir. 
■ Por'esa consideración hemos insistido en 
-que las Cim i ras y  no el Ministro debían 
trabajar el plan de mejoras de que es su. 
ceptib'o la Hacienda pública ; y a  fuera 
para crear y nrvitrar recursos, bien para, 
fundar sobre liases inas solidas el crédito.

La cuestión quo naco de esta opinión, 
o» precisamente la que los Representantes 
debían tomar en consido ración, después de 
haber oido al Sr. Ministro de Hacienda : 
despuos do tomados los conocimientos ne
cesarios sobre el monto d > lu deuda, la ca. 
Vidady crédito de las obligaciones del go
bierno, y el estado de las renl .8 generales 
de que únicamente puede disponer* Que 
el Podet Ejecutivo se haya em barazado 
por la diversidad de compromisos, es una 
verdad que no es d ido á ninguno negarla : 
luego c! media mas segu o rio silvurlo de 
nnt posición tan difícil, deben descubrí rio 
las Cámaras : porque chulquier disposición 
legislativa tiené en su favor e' sollo del ori- 
jon rfafíonal, quo es siempre moralm ente 
snas poderoso que el que pudiera ponerle 
el crédito*capacidad del ministerio.

Sensible «etiaque ¡as Cámaras cerrasen

la dlscucion do la presente lejislatura, de
jando al Ejecutivo cercado de iguales difi
cultades, y competido por mayor* s exijen 
cías que las que lo nfiijian cuando fueron 
convocados 4 reunión extraordinaria. Cual 
«i huyesen de tocar al sistema de hacienda 
dejaron pasar el tiempo, y al accrcarso el 
termino de las sesiones es cuando se mué 
ven los Representantes 4 sucitar la cues 
tion usando medios peligrosos y tocando 
en espedientes desesperantes.

i Quién ignora que el Ministerio esta en 
a posición mas difícil 1 . . . .   ̂Que la ena. 

jenneion de las rentas lo quitan los rccur- 
sos que habian de hacer fíente 4 las exi 
jencias de la guerra y necesidades publi- 
cas? . . .  .Pedir conocimientos de una si- 
tuacion que esta de manifiesto : exijir 
que el Ministro de hacienda diga ó repita 
la queja por la dolencia crónica que afli- 
je al departamento de su cargo, os preten
der que haga mas embarazosa.su posición: 
que imposibilite In acción moral de los 
ajenies mas poderosos del crédito. Si las 
dificultados quo so oponen 4 la marcha del 
ministerio dependen de la falta de recursos- 
y esa falta no proviene de la insuficiencia 
de las rentas, sino de la enajenación anti
cipada de ellas y del consumo de esas nn 
ticipacioncs, el infirme del ministerio no 
d a r iá  los Representantes mas luz, quo la 
que ministran los hechos: dirá que no 
puede marchar porfaltarle recursos : que 
la deuda se aumenta con la imposibilidad 
de llenar los compromisos y satisfacer á las 
necesidades : que de comí ulentc precisa 
de la cooperarían i lelas Cá.n .ras .tara sa. 
i r  de es.i lluaciun. Y pura oir una decía- 
ración, ¿ se pierda el tiempo mas precioso 
el que podía emplearse en remover Ir cau
sa, en quitar los obstáculo,, ? Las rentas 
naciona'es bastan 4. cubrir cuanta necosi. 
dad pudiera ocurrir en i.s  mame itos pre- 
sentes, y aun en los esonordinarios que 
pudieran sobrevenir. La escacez de ro. 
cursos nu próviene de ia diminución de 
osas rentas, si do la enajeimci'm que emi. 
quedó á mus de un particular. L a conso. 
cuencia no e3 recurrir á meras imposicio. 
nos que pesan siempre sobre el pueblo, por 
que el mal no so cura con eso paliativo. 
Dos espedientes se presentan 4 la ¡m»jinu- 
clon, que únicamente pueden conducirnos 
fuera del laberinto ctt quo nos metieron

os errores ó mala voluntad pasados p 
primero es, la suspensión de toda i*blif 
cion, que tenga ocupada tina pmtc do 
rentas oidinarias que producen los der 
ellos do exportación 6 importación, pj, 
llevar hasia su fin la consolidación de 
deuda. El segundo, es la misma ■>, 
pensión de las obligaciones que quitnn 
Ejecutivo los recursos quo so reciben t 
Colecturin; m ascón la diferencia, quet 
ta suspensión durará solamente por el i 
empo que las exijencins fueren tales, q» 
no permitieren que el gobierno las ¡avie 
ta en diferentes necesidades que los pi 
hlicas y en las atenciones de la guerra.- 
Entro los paliativos, no se hadará oír 
tan propio de las circunstancias, ni con 
remedio, uno que reúna igual suma de k 
nefiems é influencia sobre el crédito, ct- 
mo la consolidación de In deuda en jen¡ 
ral. Hasta el aburrimiento liemos do r< 
petir la palabra consolidación. Es un mis 
torio impenetrable el que no salga de li 
boca do ningún Represent ante. ¿Se Ir 
borrndo del bocubulariq económico del« 
individuos de ambas Cámaras, ó la coas: 
dernn peligrosa ó de difícil aplicación 
Pero la repetiremos nosotros toda vei 
que temamos que alguna contribución vi 
4 caer sobre los consumidores.

Copiamos del Constitucional la siguíes 
Acta sabré vapores celebrada en la Coto 
nía. E sta  es una nueva prueba dcla ft 
pularidad de ta oposición á los priviltjio 
esclusivosy al uso de un pabellón esífsb 
en lo interior de nuestros llios.

Remitimos copla 4 Vds. de la decían- 
cion que hicimos e ’ día 20 del corricn* 
cotu-a el privilejio y bandera estranjef1 
del proyecto de vapores, para que la I11 
hlique en s i  periódico.

El 18 tobianos noticia recién del resÛ ’ 
do de la Asamb’ea Popular de esa, y 
premura del tiempo no permitió rciy 11 11 

número mayor de firmas ; si esto n° *|l! 
hiera sido, crean Vds. que habrían fi1"1 

do muchos ciudadanos mas.
P a t r ia  L ib e r t a d  v  C o n s t i t u í

Los O rientales no necesitan soles 1,1 

te, cuando se interponen los sagrados i"1 
reses de la Patria, y los ciudadanos rt 
dentes hoy en la Co'onia llenos de cl,t



siosmo, y no menos ze'osos que los de la 
Capital, doi honor e instituciones de este 
Estado, y por consecuencia, opuestos á 
todo privilejio esclusivo, y n.ucho mas 
cuando este encierra el uso de una Imnde 
ra estrangera, una bandera que flamearla 
victoriosa en nuestros ríos, mientras que 
para la Oriental estaría privada de hecho 
la navegación ; han determinado no espe
rar que la circular que anuncia el Consti
tucional ponga en acción sus seniimicntos 
de nacionalidad y patriotismo, sino dirijirse 
á la Comisión y  pedirle que sus nombres 
se inscriban en el Acta de el 14 del corri
ente.

Colonia, Abril 20 de 1842.
Tomas José Rodríguez, Nicolás Hernán

dez, Juan Francisco Rodríguez, Manuel 
l ’iñeiro, Angel Hernando., Miguel .Meri
no, Lucio Rivera, S . HUI, Juan Faunero, 
José M. ¡)iaz, (¡regona dtl Serró, G ispar 
Rcpett, Romualdo Irígoyen, José d.cndez, 
á ruego del señor Juan López G, F. Ha
mbre, Ramón Vasquez, José María Pala 
dos, Luciano Solazar, Benigno Bnez 'por 
Francisco Asocas Ramón Vázquez. José 
Fernandez, Francisco Morales, Manuel F , 
Cutidlos, Manuel T. Perajra, Juan A la
gan, Pedro Mosquetea, por Pedro de la 
Quintana, Rainon Vasquez, Juan Rnballos, 
Salt ador Casal, José Serrallo, Roque P¿. 
ñeird, Jost fit. A. Piñeiro, José Rijia Nol- 
bcriOi Cnt/etano Gossetu, á ruego de Don 
Antonio González Francisco Bentancor, Vi. 
centc Saen, José M. Delgada, Antonio B a 
ile, Esteran Biga, á ruego de D. Francis
co López Manuel Viñeyro, Manuel L . y 
IW reyra.

-------BUS-------
Ayer noche se reunió |a Cama ra de Representantes, con a-is- leticia del Sr. Ministro de Hacienda, quien leyó la memoria presentada en otra sesión. Si algún otro 

«linrio.no so antiepnre en la publicación de este bello documento le daremos lugar cu nuestro nú ntero próximo.
COR R ES PON D ENCI A.

Señor Editor del COM PAS :«
No descubro la causa porque vemos diai¡amonte y muy particularmente el Constitucional guar

dan sil* ncio sr bto la promosion del Oficial primero do Poli m. Del Nacional no lo estreno, por* que á su redactor no le importa nada la prosperidad de los hijos 
de la patria, si del otro que sica

do.ciudadano natuial debia ma nifestar el intores que lo pertenece, no solo por el bien de sus paisanos, sino por la observancia mas estricta do la Caria Consti tucional.
Los empleos públicos son propiedad esclusivn de los ciudadanos ; y toda vez quo so diero el mas despreciable de osos empleos a un hombre sin esa calidad, por el crédito del país, por honor de los naturales y adoptivos debe clamarse contra el hecho. Se ha provisto el empleo do oficial pri

mero de Policía con un hombre q te i o nació cu lu República, que tampoco si.bcnó la Caita de ciudadano de las Cómarns : y este nombramiento supone quo la no- ce-idnd, la escacrs de hombr s ha influido en el. ¿ Se concluyeron los ciudadai o de la República ? ¿ Son todos oíos ineptos?No merecen In confianza- do la 
autoridad? Estas proposiciones dcbeiian habnise resuel o por L afirmativa, primero que proceder á mendigar hombros, y ofrecer 
empleos c mo prendas que todo& desprecian por su depicciuciou ó falta absoluta do valor.Los articulistas quo so antic' paron á declararse eu oposij. • ni nombramiento, rcvel .ron hecho, que hace ”¡enc3 rere.üoi 
al favorecido,depaccrt d t J  nombramiento y humill. ntc hasta ei crío punto la calidad de ciudadano. El individuo electo para ofi tial primero del dcpaitamcnto había renunciado el empleo de Comisario de ordene?, por la inc-' snctitud de los pagos ; y este hecho desdo quo rea verdadero, prueba que no era el amor ul país el que lo hacia p.cstaiso al servicio público, t-ino á la conveniencia tpic lo resultaba recibiendo mensualmente el sueldo. No anunciándose hubiese «¡tro motivo para la renu' cia, es do creer, que el intere* era mas poderoso alicicnto que el amor ó la patria; y es muy naturnl-que así ca: por que ese amor santo es propiedad de los naturales, y oc aquellos quo voluntariamente hubiesen pedido la carta de naturalización. Sin 
reparar en lo que importa esa te

ninicia, se busca (según dicen) al mismo quo dejó el empleo por causa que no le favorece, y le recompensan ascendiéndolo, no por haber probado su parriotismo, si lo que preferia la conveniencia personal. Cualquiera que fueran las capacidades y actitudes del individuo catraíío, con C6ta prue
ba las habría h?cho ('e«merecer. aun cuando n.< so encontrárc competidor entre los ciudadanos ó estrados. Pero separándome do lo quo esta observación vale para juzgar dél espíritu de patriotismo del individuo. Yo no quiero apro; vecharino de lo que dicen los a rticulistas sobre ofrecimientos do ; ugaile exactamente, porque es eccsatio suponerlo, debo I amar 
la atención del Redactor del Constitucional á la preferencia in- fundada que se dio ul Sr. Pillan ; ¡ruque deprecia el mérito de los hijos de la República ,- porque les . iega sus capacidades y dá á I03 ci..,.Icos el destino mas impropio • perjudicial que pudiera concebirse.

Difícil es, sino moralmcntc im- i posiblo que un hombre estraño I : oda servir por amor al pais.cu. i ..ndo se a, recian en poco tos empleos públicos ofreciéndolos á quien diga no sirvo mas sino mo pagan : cuando por calidad mo- ritotia se tomo la renuncia fundada en ese motivo, y se le dieren accnso8 y ventajas privilejiadas al renunciante. Para juzgar de los quilates verdaderos del patriotismo, hai necesidad do buscar ol desinterés, do probar á los hom- 
bies. La prueba ofrecida por el predilecto no lo favorece para preferirlo á todos,para concederlo la confianza quo se lo niega á los ciudadanos naturales j legales.

Yo no busco hombres para darles los empleos, si el patriotismo, osas virtudes sociales quo le m inifiostan .- pruébese que el Ofi- c¡¡ ! I o es como patriota mas meritorio que todos los Oiicnta- les, y que es por esa calidad qno se le busca, y entonces alabare 
un nombramiento quo á nadie ho oído aprobailo. De la misma opinión debía acr c! Redactor del



‘CanüimcTónjjT; porque cvrtn à ! ¡« susodi cha manzana: Los lier Vrfo a y  pnfs te,, correspondo j o :un tcltsp^cfonsor do l". pmp’c- .ciad do loe ciudadanos — los crv p’Jo9 PO son para los estratijoros, ;,,no csio-, bu V -on siempre 
, . T mtireV 1* comodidad «rites que U u‘¿ fatátri?.. — Esta es la 
o/Jic:;det>u servidor 

. -o  v- Er. P a tr io ta .

manos de C"ridad no eran due' 
ños de la manual-;¿ ry« el gobier-
no donó naca »•"i c » c ¡ >  ¡cuto

la política. —  Entretenimiento 
propio de I» estación y Je su 
servidor a . b . s . m .

E l  T o n t o .

'  henar Editor del <M )M P A S :
;*T .'Üpmo'Toijt'V be caído en la 

Je bascar polares: be «acr- 
vdo dus, y .los dos y mas otro, no 

Compenen uro do los ofrecidos 
pnt la Santtv hermandad. Los 
cóncervr» como cosas preciosos, 
por que nadie me da ni la tercera 
porte dedo que dicen que valen. 
No he querido es~riturarlos por 
que dan-y teman que valen C-15 
pnlVcnes para exijir el derecho 
de aícabáhf corno si tal valor tu 
¿¿eran. Ni yo, ni cuantos caca
ron hasta hoi la engañifa do los 
polares tienen la tasación ; asi ós 
yuá se-jios'encajó gato por liebre, 
\ .x.  ^ixaíiifeporfea, es liebre y r¡o 
gáW.íPüta descubrir la verdad 

¿ e mwmos todos el resultado de 
H a  jjfrTiíKVcl.tf que Vd. anuncia.—  
''C opad que fue engañado ro 
jjp.qfd?. por..haberlo sido, el rlere- 
i Eho Aie exjyir se les debnelva lo 
‘ •que de mala fé le hubiesen qui- 
a tatlovtos ^ue tenemos el voleto 
' de posecion de propiedades que 

no tienen el valor que se dice, 
estamos siempre en tiempo de 

■ padir se vuelvan á tasar los terre- 
ñus para que nos abonen las 
faltas.

».*•. Dos años van á cumplir desde 
que-diá'principio el engaña be« 
&"nf:‘s'e lian rifa ¡o como 140 sola

de b neliccucia, A co< y  ient 
no podían disponer de non prcpip' 
dad que el verdadero di < .'n 
ol público, no la. Com.sin . ¡*i " 
Hermandad. h s  sea de esto lo 
|ue fuere, Iryun rifado h  ..<ui- 

zana 9 5 ,  ó  no; ; o:*q te formar 
misterio, no hai desde q (c la es-i 
periencia ha strado que el es' I 
pirita dnmtu..v,ro esta reducidono pararse iu pelillo-’. ¿A'» te
mos visto etiutoridi V la phnUte á 
la Comisión Topugroñcs 1 ¿ cor* 
rejir el phnodc vmv > cii¡d '? 
¿ «wmentar iiii'.nHa.ias sacándolas 
según es de creerse de los ierre- 
non «le propios ? ¿ darle número 
por”’ rifar los solares en que las 
divi-tett ? Pues lo que ha de es
tro Murse es, *’o ‘o que «e hizo 
prtrr ertreteuor ol negocio, haci 
endnlo durar, síiv> lo que dejaren 
por ejecutar, loando salga »ste 
artículo, co hot-rú jugado luLoto 
rinde c-t- sern1 oa, y op ello el 
solar of.-peidr " ■ ; i
[43. Riso yrr •••* s>. . f .
q u e  p n - 'b i c e  I" "  >p L .  < 
q ”° So dice, >; c. ei.oci h**o * 
mas varas cuadradas do

—-,< y 1,
NUEVOS.

' v  SO.
IT» A -<lo corrí'’ fiO ñipas en rcgulnt

's ta  lo para u g 1 h s tre , para tratar 
«ve ros" I •••iiis.ccn núm. 74 callcde San 
Cirios, esquita con 1" de san Francisco 
dunda se v e  den.

AVISO
¡4E necesita un buen oficial de peluque. 

ria y barbería, que sepa trabajar ro. 
gu lam cn to  on las dos cosas : el qat 

pe hallo ea; ';z de desempeñar bien el ofi
cio puede < currir " | Tornero que vive en 
la cuadra del Cale de Mr. Labastia, calis 
de los pescadores cerca al muelle que la* 
dnr.n razou de quien los necesita.

c
Aviso & los Curiosos. 

V E N D E  el 1. °  y  2 . °  tomodd
Compás : el que lo» quiera comprar
puede ocurrir á esta Imprenta tlondi

hallarán con quien tratar. A mas desde r!
mím. l .°  hasta el 205del Nacional, m i

nos el uúm. 2 y 3 que,faltan■

cr;

ALMONEDA.
¡T T Il las tardes de los dias 9. l r ty
á j  i  corriente Mayo, se han de celebrar 

|ng puertas de la Escribanía J 
Jtw»-ido Civil, para rem atarse en tlulíl 

1 ■: ís diere al ponerse el Sol de la
[ r.a de.Isi l’st . '-ia que fué de D . Mun«« 
! J ,. é Gotierez, sita en Pando, abaluadn coi 
¡¡oí'.,uu,,edificio, lin.ciendas, útiles, y e* 
Ic’avr s, en dore mil cuarenta y un pcJ°-'
! • ,,.)r la cur.' ya i-stán ofrecidos once ir' 

|i’■ .io>• t'*3 Los que se interesen en *
manzana tienen de valor 5 .5  ptv 
taconea. Si me sacare este'¡oler, 
le protesto seguir su ejemplo; 
porque recuerdo, que un;' de; os' 
fracion que leí en uno de os 
números de! Compás puso de 
manifiesto el calculo de los est)

adauisicio i ..ueden ocurrir á dicha oficio
¿ instruirse del pormenor de sus tasacione1 
objetos y plano. Manuel del Castillo. 

Escribano publico y del Juzgado Civ

c
SE VENDE.

ATRO cuadra , de terrenó con t ’1 
estunq"i s per» hacer ladrillo, e*(lu

1
* A# \Jres. v eú*;e ellos .os de la manza
t tf>a, yp, j ’je «i mal no recuer Jo fué 
jt^edidajiJu»hermanos de caridad 
>>tparu urv fin de fitilidad pública. 
*lk Sr'ertgañado no estubiere, mucho 
'vWaT'íiT¿íeroh en rifar solares de

na pulpería con tiastienda, sala. nP' 
i a  . r-mUr,.. Ar. i ¡ 1  sentó, dos cuaites mr.s, aljibe, corin», C U h d o .e s ,  probando, <•.̂  1« s . -  ( ..,ncho do material. Cituado en el c » ’

mana que no se j uega la oe ■ 111, | . o da los pi" t r! Indo de la quiiltJ ‘ 
Cl solar cuesta ni pueblo I 0 2 í'r>- G ^iel Percir.. Las personas n««,r  • ínteres« n en cn^prnrln puede ecurrirpatacones. j Q.ue snert? tH iroa;'e u0 *:.n ^K h th u i No. 97, espina, 
«ventajada la del que • v iu m 1 £  ■’'* ;,'u S ' f í o - S r
un Solar como el anunciado i ¡ _ __ _______________^ ^
hade buscarei premio de I02.Í Á V l'í 'í.

• i . i , i u  ii n necesito una ama de fecho oc*patacones en el valor de h  p n - j ^  f !ft c,.! s ( la S u l l  Miguel
piedad! Yo la deseo para d¡vLi" ionio U». Mariquita Sostoa en U« c‘
tirine y olvidar por algunos dias de U. Francisco Sicura.
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